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TRASLADO No. 087 Fecha: 10/10/2023 Página: 1 

No. Proceso 

 

Clase Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
Tipo de Traslado Fecha 

Inicial 

Fecha 

Final 

11001 31 

2001 

03 025 

00391 

Despachos Comisorios BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A. 

MARIA ELVIA GAONA DE PEREA Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P. 10/10/2023 12/10/2023 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, EN LA FECHA: NUEVE (09) DE OCTUBRE DE 2023 SE FIJA EN LISTA EL ANTERIOR 

TRASLADO QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR UN (01) DÍA Y CORRIENDO TÉRMINO A PARTIR DEL DIEZ (10) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 08:00 HORAS. 

 

 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jasmin  Quiroz Sanchez

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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